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La democraciay losproblemaseconómicos
de la globalización:

el empobrecimientoen la participacióndefine
tambiénla pobrezahumana*

Luís ORDUNA DÍEZ

Quiero comenzarmis palabrasagradeciendoa los organizadoresde esta
ReuniónInternacionalen la UIMP de Santander,el ofrecimientoquemehan
hecho para exponer mis opiniones sobre algunos problemas políticos y
económicosque suscito el actual procesode la globalización. Igualmente
agradezcoa todos los asistentessu amabilidadal disponersea escucharmis
palabras.

Paraestaexposiciónsobrealgunosaspectosde la democraciay los pro-
blemaseconómicosdela globalización,voy a arrancardela ideade participa-
ción democrática,tal como aparecerecogidaen la DeclaraciónUniversal de
Derechosdel Hombredelas NacionesUnidassuscritaen Parísel 10 deDiciem-

bre de 1948.
Después,voy a tratarde señalar,algunosproblemasgravesquese nos pre-

sentanparala vigenciaefectivadelderechoa laparticipacióndemocrática.Esto
medarápieparareferirmeaotros derechosdelamismaDeclaración,comoson,
el derechoa que se establezcaun orden social y un ordeninternacionalen el
quetodoslos Derechosdel Hombrese haganplenamenteefectivosMe referi-
ré igualmenteal derechoal trabajoy, finalmente,al derechode todas las per-
sonasa la libertadde movimientosentrepaíses.Todo ello nospermitirádesta-

car algunos problemas,que la ausenciade democraciaen el procesode la
globalizaciónestáteniendoparala convivenciamundial y, por último, trataré
deformularalgunasugerenciaparalasposiblesreformas.

* Conferenciapronunciadael 30 dejunio de2001 enla UniversidadInternacionalMenén-

dez y PelayodeSantanderenel actodeclausuradela II ConferenciaUniversitariaEuropeasobre
voluníariado universitarioparauna sociedad panicipativa.
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Comienzo,portanto, arrancandode laDeclaraciónUniversaldeDerechos
del HombredeNacionesUnidas. EnrelaciónconestaDeclaraciónhaderecor-
darsequeelnúcleoesencialdelosderechosdelapersonaestábasadoenelres-
peto al principio de «igual dignidad humana».De esteprincipio arrancatam-
bién cadaunade lasespecificacionesconcretasquecontienencadauno de los
derechosfundamentales.Por consiguiente,elprincipio de igual dignidadestá
presenteen todomomentoencadauno deestosderechos.Hoy, me voy a refe-
nr sólo atresde estosderechosfundamentales.

El primeroes el quese recogeenel artículo21 de la DeclaraciónUni-
versal.Esteartículo proclamaque

«todapersonatienederechoa participar en el gobiernode supropio
país,directamenteo pormedioderepresentanteslibrementeescogidos».

Seobserva,claramente,queesteartículoobliga a los gobiernosa dos tipos
de acciones.Por un lado, les obligabaa instaurarlademocraciaen susrespec-
tivasnaciones.Por otro lado, les obliga tambiénaestablecercaucesadecuados
paralacorrectaparticipaciónde las personasen el autogobiernode su propio
país.A esterespectolanormadistingueentreelderechode«participacióndirec-
ta» y el derechode «participacióna travésde representantespolíticos libre-
menteelegidos».

Destacoestadistinciónporque,enlos paíseseuropeosde nuestroentorno,
estámuy extendidala idea, erróneaami juicio, de quela democraciaconsiste
sóloen quelos ciudadanosacudanperiódicamentea las urnasa votar. No cabe
dudade quela votaciónlibre, es ciertamenteuna condiciónde la democracia.
Peroes un error graveconsiderar,que el ejerciciodel voto es suficientepara
queexistaunademocracia,porquela democraciaesmuchomásqueel mero
ejerciciode votar

En mi opinión, la notaesencialde unaverdaderademocraciaestáen la
participación.Y no en unaparticipacióncualquiera,sinoque, la participación
ha de entendersecomoun procesocrecienteen un triple sentido:en primer
lugar, las funcionesacometidaspor los participantesdebenser cadavez más
extensas,ensegundolugar,el númerodeparticipantesqueintervieneenestas
funcionesdebesercadavez mayory, en tercerlugar,esteprocesodebeestar
abiertoinclusoaotraspersonaso entesexternosal colectivoinicialmentecon-
siderado,dandoasícabidaa todosen unaúnicaestructurademocráticacada
vezmásampliay con vocaciónde universalidad.

Esteprocesodinámico,en que la participaciónconsiste,nosinforma sobre
el carácterfilosófico que subyacea la idea de democracia.Así, en efecto,en
cuantoes filosofíade lavida social,la democraciaconsisteen unavoluntadsin-
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ceray permanentede aperturaalaparticipaciónde todosy cadaunodelos ciu-
dadanosenelgobiernodelo común.Comohadicho Veuchio,lademocraciaestá
asíligadaa la aplicacióndela justiciatanto enlo particularcomo en lo social,
porqueambas,«democracia»y «justicia»,respondeny debenrespondera un
mismoordendevaloresy principioséticos.Ambas,«democracia»y «justicia»,
tomansu legitimación de la mismafuenteética y moral. Todo modelodemo-
crático, si es auténtico,presuponela existenciade un cuadrodc valores,nor-
maseinstitucionesabiertosa la libertady capacesde regir lasconductascon
la equidady conla coherenciadebidas.

El conceptodedemocraciano seconsumeenunaúnicaforma tipológica,o
enun únicoconceptolegal, sinoquepordefinición,antesqueunatécnicamate-
rial o legal concreta,lademocracianosmarcaun caminosobreel modopolíti-
co y socialen quehadecomportarsetodo hombre,quequieratildarsea sí mis-
mo dedemócrata.En estesentidoelconceptodedemocraciaconstituyeun ideal,
cuyaperfecciónno se alcanzanunca.

Esto significaque lademocraciamásauténticaes tambiénla que se orga-
niza de la maneramásabiertaa todosy másproclive a la participacióndecada
uno delos ciudadanosenlas tareasqueincumbena lavida en común.El peli-
gro de las democraciasde carácter representativo,hoy en boga, esta en la
«corrupción»quesedacuandoel representantepolíticoanteponeel interéspar-
ticular al bien comúnen susaccionespolíticas o, en sus decisionesde admi-
nistración.

Un signodecorrupcióndemocráticasehacepatentecuandolosavancestec-
nológicosy los avancesde losmediosde comunicación,no sonpuestospor los
gobiernosa disposicióndelos ciudadanosparaimpulsarla participacióndemo-
cráticadirectadeéstosenlasdecisionespúblicas.Estesignode corrupciónpue-
deserobservadoen lamayoríadelospaísesoccidentalesquese llamanasímis-
mosdemocráticos.

Todogobernantetienelaobligaciónde serviralbiencomúndemaneramuy
preferente.Nadie,o muy pocos,daríansu voto a un representantepolítico que
no estuvieradispuestoa servir al bien comúnde un modo preferentesobreel
interés particular. Sin embargo, se ha objetado a este respecto, que esta obliga-
ción de los gobernantesha de matizarseporquetoda persona,y también los
gobernantes,necesitaatenderal bien propio debidoa quetodapersonanecesI-
ta velarpor símismoparaproctirarselo necesarioparasu vida y la desu fami-
ha. Tal objeción,sin embargo,es no quererentenderlo queestamosdiciendo.
En efecto,a todo ciudadanole es licito buscary promover«un cierto bienpro-
pío legítimo»en susactividades,peroesabúsquedanuncapuedeimplicar que
sealícito anteponerel logro del bien propio al bien comúny, menos,si esteciu-
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dadanoes un gobernantepolítico,quetieneespecialmenteencomendadala tute-
la delbiencomún.

La búsquedaactivadel biencomúncomomáximade conducta,es obliga-
dano sóloparalospolíticos,sinotambién,paratodoslosciudadanos.Sinembar-
go, el grado de estaobligación es muy superiorparael político, quien, si la
incumple,incurreen un «delito»de «lesademocracia»,corrompiendoel prin-
cipio de «autoridad»del que habíasido investido.

A cuantosesténinteresadosenestudiarlostemasdela corrupción,les invi-
to a repasarlas hemerotecasy comprobarlo ocurridodurantelosúltimos quin-
ceo veinteañosenpaísescomoFrancia,España,Alemania,Italia, etcétera,para
que, así,puedanjuzgarsobreel alcancede esteproblemaenEuropa.

Obsérvesequeesta búsquedadel bien comúntieneya fuertesconnotacio-
neseconómicasen cuantoafectaa la Administraciónde losAsuntosPúblicos

y, así,nos enfrentamosal segundoy tercergrupode derechosque queríades-
tacarhoy.

— El segundogrupode estosDerechoses el quese recogeen el artículo
28 de la Declaración Universal. Este articulo, como es sabido, procla-
ma, encita textual,el
«derechodetodapersonaa queseestablezcaun ordensociale inter-
nacional enel quelos derechosy libertadesproclamadosen la propia
Declaraciónse haganplenamenteefectivos».

Obsérvesequeestederechoesplenamentecoherentecon lo proclamadoen
el anterior,sobrela participacióndemocrática.

La importanciadeestederechoesenorme.En él seproclama,nadamenos,
que la posibilidadde todos los ciudadanosparaexigir que se establezcaun
ordensocialjusto, en el quese haganplenamenteefectivostodoslos derechos
y libertadesproclamadosen la DeclaracióndeDerechosdel Hombre,sin nin-
gunaomisión.

Estederechono sóloreclama,deforma categórica,la obligaciónquetienen
todoslos gobiernosdetodoslos paísesdel mundode «instaurarlademocracia»
en sus territorios, sino lo que es muchomásimportante,la obligación de los
gobiernosdeponersedeacuerdoparaconcertarunaestructuradel «ordeninter-
nacional»regidapornormasquehaganefectivoel cumplimientoentodaspar-
tesy paratodaslaspersonas,detodosy cadaunodelos derechoshumanosreco-
gidos en la Declaración.

La consecuenciaobvia de lo proclamadopor este derecho,consisteen
queun gobiernoque no actuaraen el terrenointernoy en la escenainterna-
cional activamenteparapromoverlademocracia,careceríade legitimidadpara
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gobernar.Así habríande quedardeslegitimadostodoslos sistemaspolíticos
totalitariosy no democráticos.De ahí se siguela exigenciade quetodaslas
estructuraspolíticas, económicas,sociales,educativas,culturales,etc., en
todaspartesy en todoslos países,deban estarfundamentadasen la vigen-
cia efectiva y plena de los derechosy libertadesproclamadosen la Decla-
ración.

Estaexigenciaes acordetambién con un «principio de coherencia»que
requiereel cumplimientodetodosy cadaunodelos derechossinningunaexcep-
ción, puessi algúnderechono fuerarespetado,estoequivaldríaa tantocomo
violar el principio básicode«igual dignidad»en el quela Declaraciónaparece
inspirada.

— El tercergrupodederechosalos quequeríareferirme,se recogeen los
artículos13 y 23 de la DeclaraciónUniversalde la ONU. Estosdere-
chosse refieren: el primero, encita textual,al

«derechode todapersonaa circular librementepor el mundosin res-
triccionesde ningunaclasey a entrar y salir librementede los terri-

toriosde cualquierestado,fijando suresidenciaen elpaísde suelec-
ción»,

y el segundoproclamael

«derechode todapersonaa quela organizacióndemocráticadesupro-
pío paíssebaseen un modeloequitativo en el que,bajo la garantía
del estado,se haga vigenteel derechode todapersonaa un trabajo
digno, suficientepara supropio sustentoy el de sufamilia».

Dicho en brevespalabras,el cumplimientode estosderechosexigequela
organizaciónde laeconomíamundial,y delas economíasnacionales,estéfun-
damentadaenun sistemade produccióny de distribucióndebienesy servicios
quehagaposibley plenamenteefectivoel derechode todosy cadauno a dis-
ponerde un puestode trabajodigno y a circular librementepor todo el mundo
en la búsquedadel lugardondecadauno deseafijar su residencia.

No hay queser un gran conocedorde la realidadeconómicadel mundo
actual,paraentenderqueningunode estosdosderechostienecumplimientoen
ningúnpaísdemocráticodel mundo.Y lapreguntaal respectoes: ¿Porqué?

¿Porquéel derechoal trabajo dignoy la libertad de movimientosde
lostrabajadoressonderechosqueno secumplenenningúnpaísdemo-
crático, sobre todoen losmás desarrollados?
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A nadiese le escapaquela respuestaa este interroganteno es sencilla.
Y no es sencillaporquela realizaciónde estosderechos,requeridaprofun-

dastransformacionesenlaorganizacióneconómicadel mundo,queningúnpaís
estádispuestoaacometer,ni individualmente,ni tampococolectivamente.El
cumplimientode estosderechosrequeriríaqueel sistemanacionaly el sistema
mundial delos intercambios,estuvierasustentadosobreunasbasesmuydistintas
alas quehoy son predominantes.Así pues,lasraícesde esteproblemahayque
buscarlasenel trasfondohistórico subyacente.

Trasla SegundaGuerraMundial, los interesesnacionalistas,quehabíansido
loscausantesde lasdosgrandesconflagracioneshabidasen la primeramitaddel
sigloXX, fueron incapacesdcconfigurarun ordenpolítico y económicointer-
nacionalfundamentadoen laverdaderademocracia,enel biencomún,asícomo,
en la justiciaeconómica.Aunque,la eradela coexistenciapacíficaquearranca
de 1945 ha sido larga, las luchashegemónicasentrelas grandespotenciasdel
mundohancontinuado,si bien los aspectosexpansionistasde tipo militar, que
caracterizaronestasluchashegemónicasenlaprimeramitaddelsigloXX, sehan
trocadoen susegundamitad en un expansionismode tipo eminentementeeco-
nómico,inspiradoenel principio de«libre mercado»aescalamundial.

Así resultaque,hoy denuevo,los interesesnacionalistas,siguensiendolos

causantesde que sehayainstituido unaestructuraeconómicade la conviven-
cia caracterizadapor los abusosinternacionalesy los desequilibrioseconómi-
coscrecientes.A estosabusosy desequilibrioshancontribuidoactivamente,las
InstitucionesEconómicasnacidasdespuésde la guerra,tales como el Fondo
MonetarioInternacional,el Banco Mundial y el antiguoGATT (hoy, Organi-
zaciónMundial del Comercio),etc.,. Estasinstituciones,antesquea ninguna
otracosa,hancontribuidoahacerviableeseModeloExpansionistadelasGran-
desPotencias,a lacabezade la cuales,se encuentran,hoy, los EstadosUnidos
deAméricajunto conla Unión Europeay el Japón.

Quierodestacaraquí la importanciaque en el expansionismoeconómico
mundialdeestaspotencias,hatenido el hechodequedurantedécadas,eldólar,
monedanacionaldelos EstadosUnidos,no seolvide, hayacontado,por obra
del FondoMonetario,con el privilegio institucionalde serla únicamonedade
reservaaceptadaen lospagosdel comerciointernacionaly mundial.Ahora,no
puedoentrarpor razonesde tiempo,en el estudioespecializadode estacues-

tión. Basteconmencionarlaparafijarnos, a los efectosde nuestroanálisis,en
el hechodel resultadoqueestemodelohaproducidodespuésde cinco décadas.
Y, así, seobservala aparición,ya consolidada,de unasimainsalvablede desi-
gualdadeseconómicasentrelos paísesricosy los paísespobres.Unasimaque
seextiendepor todoel mundo.
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Comomuestrasignificativadel nivel al queha llegadoel escándalode las
desigualdadesen la escalamundial,bastaconreflexionarsobrelos siguientes
datos,por otrapartebienconocidosde todosustedes:

Primero:El 25%delapoblaciónmundialmásricaacaparael 89% del PIB mun-
dial, mientrasqueel 25%máspobreposeesolamenteel 1,61%delPR mun-
dial (segúndatosdel ProgramadeNacionesUnidasparael Desarrollo).O
dichoenotrostérminos,las trescuartaspartesdelapoblaciónmundialsólo
disfrutan del 11% del PIB mundial.

Segundo:Lo másgravede estasituaciónes queen los treintaúltimos añosla
simade desigualdadqueseparaal 25% másrico de la poblaciónmundial y
al 25% máspobre,se hamásque doblado.

Tercero: Comoconsecuenciade esteprocesode empobrecimiento,los países
pobreshanincurridoparasubsistirenun procesodeendeudamientoendóla-
resrespectoa lospaísesricos. Esteendeudamiento,enmuchospaísespobres,
doblaal montode su rentanacional.El serviciode estadeudase ha con-
venidoya parala mayoríade los paísespobres,en unacargaqueno pue-
densoportar.Y, lo quees másgrave,es unacarga queestrangulotodassus
posibilidadesdedesarrollo futuro.

Por lo tanto,el problemadelas desigualdadesno consistesólo en el hecho
de suexistencia,sinoenloquees muchísimomásimportante,enque,hastahoy,
el procesode desigualdadeconómicano ha hechosino a agravarsecadadía y,
va a seguiragravándose,si nadiehacenadapor remediarlo.

Mi diagnósticode estasituación,estáen que,lacausade las desigualdades
internacionalesy sucontinuoagravamiento,aparecevinculadaalhechodehaber
querido hacerdel paradigmade la «competitividad»,la «ley suprema»del
«ordeneconómicouniversal»posteriora laguerra.Hoy, los interesesnaciona-
listasde lasgrandescorporacionesnorteamericanas,japonesasyeuropeas,vin-
culadosy protegidospor las políticasgubernamentalesde susrespectivasnacio-
nes,quedurantemucho tiempohantomadocomorefugioel poderasimétrico
del dolar, son, en mi opinión, la causade los gravesdesequilibriosexistentes
en la economíamundial.

En conclusiónpodemosafirmarque,detrásdelosmecanismosdeordenins-
titucional, creadosdespuésdela guerra,existeun modelodeprincipios quees,
ami juicio, el causantedelos principalesdesequilibriosalos quemeestoyrefi-
riendo.Así observamosqueel «afánde lucro» y la «competitividad»,inspira-
dos en los interesesnacionalistas,se hanimpuestosobreel principiodel «bien
común»y el de«cooperación».Estedesequilibriode principioses,a mi juicio,
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la causafundamentaldel desempleoen el senode lospaísesricosy lacausade
la pobrezay la desigualdaden el ámbitointernacional.Hoy, los interesesmer-
cantilistasde las grandescorporaciones,predominanen la política de muchos
gobiernospor encimadel biencomún.

Asílas cosas,cabepreguntarse:¿ Puedeexistir algunafórmula diri-

gida a la correccióndelosgravesdefectosdefuncionamientodel orden
mundialen materia de Derechosdel Hombrey en materia dejusticia
económica?

Entiendoquesi. En mi opinión,el problemadefondoquelos paísesdemo-
cráticostienenqueafrontarconsiste,en realizarprofundasreformaslegislati-
vasen losasuntoseconómicos.Laslegislacionesdemuchosdeestospaíseshan
permanecidoanquilosadasdurantedécadasy esteanquilosamientohadadolugar
a unasituación,segúnla cual, en muchospaísesdemocráticosla legislaciónse
ha ido convirtiendoen unarémoraparael desarrolloeconómico.

A esterespecto,cabehablarde trescaminoscomplementariosentresí, para
implementarlos cambiosnecesarios:

1. En primer lugar, habríaque establecerla primacía del principio de «coo-
peración»sobreel principiode«competitividad».Yesto,en todoslos inter-
cambiosy en las relacionesinternacionales,introduciendolas modificacio-
nescorrespondientesentodala legislaciónnacionale internacional.

Obsérvese,sin embargo,queesteprocesode reformalegislativa,si se
llevaa cabo,habráde resultarmuy complejo.El pasode unoa otro mode-
lo legislativollevaríaconsigogravesproblemastransitoriosy costeseleva-
dos.No obstante,si un díallegaraaconseguirseesteobjetivo, sehabríapro-
ducidoun trastocamientoen la basemismadel funcionamientode la vida
económicamundial,yaque,deestarcaracterizadapor laprimacíadel prin-
cipio de «competitividad»pasaríaa estarcaracterizadapor laprimacíadel
principiode «cooperacson».

2. En segundolugar, seria necesarioque la participación democráticase
extendieraa todoslospaísescomoprincipio básicoy comomediodehacer
posibleel objetivo anterior.Paraesto,lo mejorseríaquetodoslos gobier-
nosacordaranconvergerhaciaun modelodemocráticouniversalaceptable
por todos.

Tampocose nos escapanlas dificultadesde estaconvergenciademo-
crática.Un modelodemocráticouniversalrequeriríadisponerdeun planpre-
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vio poretapas.Y. estosignificaríaquetodoslos paíseshubieranadmitido
laideadetransferirpartescrecientesdesu«soberaníanacional»auna«auto-
ridad común» abiertaatodoslos estadosy ciudadanosdel mundo,bajoel
frontispiciodel respetoalos «derechoshumanos».Peroestohabráderesul-
tar muy difícil efectivamentecuandohoy, estosderechos,son clamorosa-
menteignoradospor la mayoríadelos gobiernosdel mundo.

Obsérveseque,sinunaorganizaciónprevia,capazdegarantizaratodos
un puestode trabajodigno, ningún sistemade economíade libre concu-
rrenciapuedecontarcon legitimidadsuficiente.Antesquepermitir la con-
currenciaal socairede cadacual, estálaobligación,queel estadotiene,de
garantizarlosderechosfundamentalesde todos,entrelos quese encuentra
el «derechoa la vida» e, inherentea esederecho,estáel derechode cada
personaa «ocuparun puestodetrabajodigno»en la sociedad,con arreglo
a susméritosy a supropioesfuerzo.

3. En tercerlugar, habríaqueresolverel problemade la convergenciade valo-
resy culturasparaquepudieratenervigencia,también,un procesohomo-
logadode desarrolloaescalamundial.

Si,comohoyocurre,el ordenmundial continúadividido enáreasdeinte-
resescontradictorios,caracterizadospor el abusodepoder,por el protec-
cionismocomercialy porel espíritudelucro, bajoel prismade la «compe-
titividad», como «ley suprema»,el resultado que cabeaugurar para el
conjuntono podrásermásnegativo.

Parailustrarestaidea,examinemosbrevementelasrelacionesdelos paí-
sesdelaComunidadEuropeaconlos paísespobresdeltercermundo(aeste
respectono hayqueolvidar quelos paísespobrescomprendenmásde las
dos terceraspartesde la humanidad).Puesbien, laUnión Europea,con la
protecciónde la agriculturainterna,realizadaa travésde la PolíticaAgra-
ria Común,estáimpidiendo lasposibilidadesde exportaciónde los países
pobres,caracterizadospor tenerunaestructuraproductivapredominante-
menteagraria.Así, aldestruirlasposibilidadesdeexportacióndeestospaí-
ses, laUniónestáimpidiéndolestambiénqueprosigansusprocesosde desa-
¡Tollo económicointerno.

Pero lo másgraveno acabaaquí,pues,a la política agrariaproteccionis-
ta de la comunidad,se añadeel problemade las restriccionesimpuestaspor
los paisesde laUnión a la entradade inmigrantesprocedentesde los mismos
paísessubdesarrollados.Estapolíticasuponeun estrangulamientodelas eco-
nomíasdeestospaisespobres,puesni siquierase les dejadisponerdela vál-
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vula de escapede laemigraciónparaconseguirlasdivisasquenecesitanpara
su desarrollointerno.Al mismotiempoque,comoes sabido,lasayudasaldesa-
nollo son, hoy, extraordinariamenteescasas.Así podemosentenderelcotidiano
espectáculo,de ciudadanosdel TercerMundo, condenadosa perecerpor ina-
nición y pobrezaen suspropios paísesy. podemosverlos tambiéndispuestos
a asumir los gravesriesgosde la emigraciónilegal, atravesandoincluso los
maresen embarcacionesprimitivas, sin ningunaseguridad,con riesgoinmi-
nenteparasus vidas.Estono quitapara queel procesode integración euro-
pea tengaaspectospositivosque, incluso,podríanser imitadosen otras áreas
del mundo.

En resumen,en elsigloXXI lahumanidaddebeabandonarel paradigmade
la «competitividad»comoley supremadel «ordenmundial»y, al mismotiem-
po, debeabrazarel principio de la «justicia» comocimientode la democracia
y dela libertady debeinstrumentarlos mediosparahacervigentesde unafor-
ma efectivalos DerechosHumanos,en todaspartespor igual.

Estosignificatantocomodecirquela actualglobalizacióncapitalista,basa-
da en la libertadde movimientosdel capitaly en la prohibicióndemovimien-
tosde los trabajadores,habráde trocarseen unaglobalizaciónético-económi-
ca dondela libertaddemovimientosde las personasesté fundamentadasóloen
la dignidadhumana.O lo que es lo mismo,en el siglo XXI, la globalización
necesitainstaurarcomounade susbasesel principiode libertaddemovimien-
to de las personas,sin discriminaciónalgunapor razoneseconómicas,contra-
riamentea lo quehoy ocurre.

Para terminar cabepreguntarse:¿ Cómopodría hacerseposible la
puestaen marchade los cambiosnecesariosen la escalamundial?

La responsabilidadprincipal paraestoscambioscorrespondea los gobier-
nosde las nacionesdesarrolladas.Sin embargo,en estafunción, es importante
que los gobiernosse auxilien del voluntariadoy de las ONG’S, junto con las
demásentidadessocialesinteresadas,queson elementos-clavedel procesode
cambio.

Permítanmepues,que,desdeaqu4 y conestotermino, lanceun llamamiento
paraquelos gobiernosde los paísesdemocráticosse decidana poneren mar-
chalos procesosnecesariosparalograruna«regeneracióndemocráticadealcan-
cemundial»,mediantela implementacióndeun «ordenético»enla «economía
globalizada».

Esta«regeneracióndemocráticadealcancemundial»necesitareconocerque
los «derechosfundamentalesde la persona»son anterioresa la existenciadel
estadoy, por ello, el Estadosólo encuentralegitimaciónpara supropia exis-
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tenciasi seapoya en el respetode esosderechosy los hacevigentesy efecti-
vosentodaspartes.

En estesentido,hemosde tomarconcienciade quelaConstitución,como
normafundamentaldel Estado,es sólo un instrumento,si bienel mejor ins-
trumentodel quela sociedadpodríadisponerparaimpulsarla reformademo-
cráticahaciala mctade un «Estadojusto y universal»,enla líneaseñaladaya
por el filósofo Kanten su «Tratadosobrela PazPerpetua»,hacemásde 200
años.

Paraestefin, las nacionesdemocráticaspodríanacordaren cadapaísla
institucionalizaciónde un «Órganodemocrático»expresamentededicadoa
cumplir conestasfinalidades.Esteórganopodríaser denominado«Consejo
para la Universalizacióny la regeneraciónde la Democraciaparticipativa»
(CUD).

Se trataríade un órganonuevo,del máximo rango en cadaEstadoDemo-
crático,quecoexistiríaconlos actualesaltosórganosde cadaestadoy queten-
dnacomomisión laauto-transformaciónde cadaconstituciónnacionalalobje-
to delograrunacoordinacióndelos esfuerzosdirigidos ala elaboraciónde una
«constituciónmundial»en la quese pudieranintegrartodaslas constituciones
nacionalesdebidamentereformadas.Así pues,este«Consejo»no sólo tendría
por objetopromoverel desarrolloy la continuamejoradel orden constitucio-
nal particulardecadanación, sino también,el estudio,análisisy coordinación
de los respectivosordenamientosjurídicosnacionalescon vistasa llegar a la
promulgacióndeuna «ConstituciónPolítica Universal»quepudieraserplena-
mentevinculanteparatodoslos estadosy todoslos países.

Los trabajosde este«Consejo»incluirían laelaboracióndepropuestaslegis-
lativasconcretasporpropiainiciativao por iniciativaosugerenciadecualesquiera
ciudadanos,grupossocialesy grupospolíticos.Por mediodeesteórgano,cada
país,no sólosebeneficiaríadel mejoramientocontinuódel ordenuniversalcoman,
sinoque,almismotiempo,tendríaun cauceabiertoeimportanteparapodercoo-
peraractivamentey democráticamenteenla construccióndeeseordenuniversal
común,derangoconstitucional,quese haceprecisoerigir.

En estesentido,losprocesosnacionalesasíimpulsados,deberíanpodercon-
tar, también,conun InstitutodelapropiaONU, creado« adhoc»,en cuyoseno
pudieranser integradoslos esfuerzosmundialesde todoslos paísesdirigidos
en estamismadirección.

No se nosescapa,por último, quehabríaque sermuy cuidadosoparaevi-
tar queestos«Consejos»se vierancontaminadospor la corrupción,tan exten-
didahoy en los paísesdemocráticos.Una forma de evitaciónde este peligro
podríaconsistiren dotaracada«Consejo»deun rangomáximoconstitucional
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quepermitieraque sus miembrosfueranelegidosmediantesufragiouniversal

con absolutaindependenciadelos «partidospolíticos».Cadauno delos com-
ponentesde esteConsejoestaríafacultado,además,paraactuartanto indivi-
dualmentecomocolegiadamenteconarregloal dictadode su concienciay con-
forme alestatuto,del queel propioÓrganose hubieradotado.Todoslospaíses
podríanponersede acuerdoparaqueestos«Consejos»pudieranfuncionarcon-
forme a un régimenestatutarioidénticoy comúnquepermitierallegaraacuer-
doscoordinadosentodoslos países.A este respecto,tengoelaboradaunapro-
puestadeestatutoquepodríadarpasoinicialmenteal funcionamientode estos
«Consejos».
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